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Gasto No Etiquetado (l=A+B+C+}}E+F)

A. Personal Adminislrativo y de §ervicio Público

B. Magisterio

C. Servicios de Salud lGcl*c2)
c1 ) PeBonal Adm¡nisffiivo

c2) Personal Médico, Paramédico y alin

D. Seguridd PuHica

E. G6tos asociados a la implemenhcion de nuev* leyes

tsderaleG o roformas a le misms (E = el + ea
el) Nombre del Programa o Ley 1

e2) Nombredel Programao Ley 2

F. Sentencias laborales detnitivs

ll. Gasto Etiquetado (|I=A+B+C+D+E+F)

A. Personal Admin¡strativo y de Servicio Público

B. Magisterio

C. Servicios de Salud (Gc1+c2)

c1) Personal Admin¡shat¡vo

c2) Personal Májico, Paramádico y afin

D. Seguridad Pública

E. Gastos asooidos a la implementación de nuevas leyes

federafes o reform6 a las misma§ (E = e1 + e2)

e1) Nombre del Programa o Ley 1

e2) Nombre del Programa o Ley 2

F. Sentencias laborales definitiva

lll. Total del Gasto en Servícios Persorales (lll = I + ll)

ItAl{ DE VAZQUEZ PALLARES. (a)

Estado Analítico del E¡€.ckio del Presupuesto de Egresos Ddallado'LDF

Clas¡f¡cación de Servicios Personales por Categoría

Del 1 de Enero al 31 de illar¿o de 2023 (b)

Concepto (c) Subejercicio (e)
Aprobado (d)

Ampliacione§,
Iúodificado owengado Pagado

(

0

(

0


